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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2008-01716-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
Teniendo en cuenta la manifestación que hiciera la parte ejecutante y por resultar 
procedente de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 
          Primero. ACEPTAR la revocatoria al poder que le fuera conferido a la 
abogada MARTHA AGUIRRE GONZÁLEZ, por parte del demandante. 
 

Segundo. RECONOCER personería para actuar a la abogada OLGA YEPES 
GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2011-01160-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario y una vez acreditado el 
cumplimiento a los requerimientos hechos por este Juzgado con fines de entrega 
de dineros al extremo demandado, el Juzgado RESUELVE: 
 

Único. Por Secretaría dese cumplimiento a la directriz de entrega de dineros 
impartida en proveído del 25 de abril de 2022, pero en esta oportunidad a favor del 
señor RAINEIRO PASTRANA ALVAREZ, identificado con cc 79.050.330, como 
persona natural, ya que quedó probado que respecto de su representada y aquí 
ejecutada, GRUPO EMPRESARIAL AUTOMOTRIZ VEHIMOTOR VEHITAXIS SAS, 
se canceló la personería jurídica por decisión de la justicia penal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 
 
 

EDC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

                                                                  RADICADO: 110014003062-2015-01050-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. Previo a resolver sobre el relevo del auxiliar de la justicia aquí 

designado, NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS, por Secretaría requiérase a 
este último para que en el término de tres (3) días contado a partir del recibo de la 
comunicación respectiva, acredite su designación en los procesos a que hizo 
referencia en el escrito allegado el 13 de mayo de la anualidad que avanza.  
 

    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2018-00364-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 

presentada por el apoderado de la parte actora, quien cuenta con facultad para 
recibir, por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 
del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios. 

 
Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 

acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00431-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 24 de junio 

de 2022 el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente proceso por cumplimiento del Acuerdo Conciliatorio 

celebrado por las partes en Audiencia del 30 de noviembre de 2021. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada de ser procedente. Déjense las 

constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad 

que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00497-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la cesión del crédito efectuada entre la COOPERATIVA NACIONAL DE 

RECAUDOS  COONALRECAUDO EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA  EN 

INTERVENCIÓN y el FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES  ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN, obrante en el expediente. 

 

 En adelante téngase como parte demandante al FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES  ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

2. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia al 

poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ quien venía actuando en calidad 

de apoderado de la demandante. 

 

3. Se reconoce a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA para actuar como apoderada 

judicial de la cesionaria demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

4. Cumplido lo previsto en el Art. 108 del C. G. del P., se designa como curador ad Litem 

al abogado ÁLVARO JOSÉ CAVIEDES CÁRDENAS (T.P. 370.222) 

(caviedesabogados@hotmail.com) para desempeñar el cargo en forma gratuita como defensor 

de oficio de la parte demandada, en la forma prevista en el núm. 7º del Art. 48 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00703-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Cumplido lo previsto en el Art. 108 del C. G. del P., se designa como curador ad 

Litem a la abogada NANCY GLADYS MALAVER CASTRO (T.P. 217.802) 

(nancymalaver29@yahoo.com) para desempeñar el cargo en forma gratuita como 

defensora de oficio del demandado WILMAR ANDRÉS CORTÉS HUERFANO, en la 

forma prevista en el núm. 7º del Art. 48 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00703-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico 

del 26 de septiembre de 2022, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, reiterándose la medida de embargo 

ordenada en Providencia del 30 de noviembre de 2020 y comunicada mediante Oficio 

No. 694 del 18 de agosto de 2021, indicándole que esta fue verificada por el Despacho 

en el Certificado de Tradición respectivo y es correcta tal como se informó; por lo que, 

deberá proceder a su registro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

                                                                  RADICADO: 110014003062-2019-00892-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Primero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con el trámite de notificación de la orden de pago a la pasiva, so pena de 
tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Segundo. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero 

y una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01057-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Cumplido lo previsto en el Art. 108 del C. G. del P., se designa como curador ad 

Litem al abogado FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ ROJAS (T.P. 76.229) 

(frankyhernandezrojas@bancanegocios.info) para desempeñar el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio del extremo demandado, en la forma prevista en el núm. 

7º del Art. 48 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01085-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Revisado el expediente, se RESUELVE: 

 

1. Se reconoce personería al abogado VÍCTOR MANUEL MENDOZA 

CASTELLANOS para actuar como apoderado judicial del demandado MIGUEL ÁNGEL 

SÁNCHEZ NEIRA en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le 

fue conferido. 

 

2. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado MIGUEL ÁNGEL 

SÁNCHEZ NEIRA del contenido del auto admisorio y de la demanda, a partir de la 

notificación de esta Providencia por estado. 

 

3. Por secretaría contabilícese el término para proponer excepciones, y una vez 

fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. Para ello, remítase de manera inmediata copia digital del expediente a la 

parte demandada y su apoderado. 

 

4. Cumplido lo previsto en el Art. 108 del C. G. del P., se designa como curador 

ad Litem al abogado SANTIAGO TRUJILLO PLAZA (T.P. 119.844) 

(santitrujillop@gmail.com y santitrujillo3107@hotmail.com) para desempeñar el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio del demandado LUIS ROMÁN SÁNCHEZ SILVA, 

en la forma prevista en el núm. 7º del Art. 48 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01608-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 

      Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante en 

el expediente. 
 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 

EDC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00086-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 

      Atendiendo el mandato de sustitución conferido por parte de la abogada 
JENNY JULIETH PORTILLO HURTADO a nombre del abogado ALBERTO MARIO 
DE JESUS JARAMILLO POLO, por resultar procedente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 

 
Primero. RECONOCER personería para actuar al abogado ALBERTO 

MARIO DE JESUS JARAMILLO POLO en calidad de apoderado judicial sustituta 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Segundo. Segundo. REQUERIR a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este 
proveído, proceda a notificar la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por 
desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
Tercero. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2020-00114-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado YEZID GAITAN MARIN, a través 
de la dirección electrónica yezid.gaitan@hotmail.com , sin embargo, el mandatario 
judicial no informó la forma como obtuvo dicho email, tal y como lo ordena el inciso 
segundo del artículo 8 del Decreto Legislativo anotado, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada 
parte y la solicitud de sentencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Único. REQUERIR a la parte demandante para que, a través de su 
apoderado judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 
en que obtuvo el email yezid.gaitan@hotmail.com para efectos de notificación al 
demandado YEZID GAITAN MARIN, y para lo que deberá allegar los soportes 
respectivos. 
 

Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre la orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2020-00412-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
Conforme al mandato conferido al abogado JHONATAN GARCIA RIOS por parte 
del extremo demandante, y con fundamento en el artículo 75 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. TENER POR REVOCADO el mandato conferido al abogado 
AUGUSTO RENE QUESADA GUERRERO por parte del extremo ejecutante. 
 

Segundo. RECONOCER personería para actuar al abogado JHONATAN 
GARCIA RIOS en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Tercero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación de la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por 
desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
RADICADO: 110014003062-2020-00714-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
  
La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal al demandado CARLOS ALBERTO 
VELANDIA MONTENEGRO, a través de la dirección electrónica  
velandiamontenegro1469@gmail.com , por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado CARLOS ALBERTO 
VELANDIA MONTENEGRO del mandamiento de pago librado en su contra, 
personalmente el día 14 de octubre de 2021, quien dentro del término legal para 
excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
 Segundo. Para efectos de notificación al demandado JUAN CAMILO 
GARCÍA AGUIRRE, téngase en cuenta la dirección electrónica 
jkamilo.0393@gmail.com, informada por el mandatario judicial de la parte actora, 
por lo que deberá proceder con lo de su cargo. 
 
             Tercero. De conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, por 
tratarse de información de reserva legal, por Secretaría ofíciese con destino a 
FAMISANAR EPS, para que en el término de tres (3) días contados a parir del recibo 
de la comunicación respectiva, informe a este despacho las direcciones físicas y/o 
electrónicas que reposen en sus bases de datos a nombre del usuario JUAN 
CAMILO GARCÍA AGUIRRE. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2020-00936-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la demandada CONCEPCION ALODIA 
ZAMBRANO QUIROZ, a través de la dirección electrónica 
lenith.r.z.07@hotmail.com, sin embargo, el mandatario judicial no informó la forma 
como obtuvo dicho email, tal y como lo ordena el inciso segundo del artículo 8 del 
Decreto Legislativo anotado, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada 
parte y la solicitud de sentencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Primero. REQUERIR a la parte demandante para que, a través de su 
apoderado judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 
en que obtuvo el email lenith.r.z.07@hotmail.com para efectos de notificación a la 
demandada CONCEPCION ALODIA ZAMBRANO QUIROZ, y para lo que deberá 
allegar los soportes respectivos. 

 
Asimismo, deberá acreditar la fecha exacta de la lectura y/o acuse de recibo 

del mensaje de datos enviado a la ejecutada en fecha 30 de septiembre de 2021. 
 
Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre la orden de seguir adelante 

la ejecución. 
 
Segundo. RECONOCER personería para actuar a la abogada LUZ 

ESPERANZA PIMENTEL SALINAS, como apoderada judicial sustituta de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2020-00944-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
Por resultar procedente la solicitud de medida cautelar que antecede y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 
          Único. DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA los 50% del 
salario mínimo mensual vigente y/o demás emolumentos embargables, que 
devengue la demandada ASTRID JULIETH ORJUELA BAUTISTA como empleada 
de FUNDACION UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS. Insértese el número de 
identificación de la pasiva. 
 
 Limítese la medida a la suma de $11.300.000,oo.  
 
Líbrese oficio con destino al pagador, comunicándole la medida y para que consigne 
los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de este 
Despacho y para el presente proceso. En el oficio, háganse todas las advertencias 
previstas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P.  
        

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

                                                                  RADICADO: 110014003062-2020-00944-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Primero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda a culminar el trámite de notificación de la orden de pago a la pasiva, so 
pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el 
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Segundo. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero 

y una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

                                                                  RADICADO: 110014003062-2021-00016-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Primero. Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes la 

modificación a las facultades conferidas en el mandato a nombre del abogado JOSÉ 
OSCAR BAQUERO GONZÁLEZ. 

 
Segundo. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda a notificar la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por desistida la 
presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

 
Tercero. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2021-00020-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 
Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
RF ENCORE SAS contra YORK FRANK LARA ARDILA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad RF ENCORE SAS, a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva, en contra de YORK FRANK LARA ARDILA para que se librara orden de 
pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARE 
 

Por la suma de $10.581.190,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 12 de mayo de 2021, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado YORK FRANK LARA ARDILA fue notificado de la orden compulsiva, 
personalmente el día 6 de julio de 2021, quien dentro del término para pagar y/o 
excepcionar, guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré, documento 
que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. 
del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la 
existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la 
parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 12 de mayo de 2021 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$529.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
RADICADO: 110014003062-2021-00020-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
  
La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal al demandado YORK FRANK LARA 
ARDILA, a través de la dirección electrónica york2306@hotmail.com , por lo que el 
Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado YORK FRANK LARA ARDILA 
del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 6 de julio de 
2021, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00171-00 

 
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 
En atención a la solicitud elevada por la Actora mediante correo electrónico del 11 

de enero de 2022, por Secretaría ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. -CM 

para que, en el término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de contacto que 

en sus bases de datos se encuentren registrados para el demandado JORGE ELIECER 

CAMPIÑO RÍOS, incluyendo en ellos, dirección, correo electrónico, número telefónico y 

datos de su empleador. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2021-00192-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 
Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
LICEO PSICOPEDAGOGICO BOLIVIA LTDA contra ANA MARIA VARGAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

EL LICEO PSICOPEDAGOGICO BOLIVIA LTDA, a través de apoderado judicial 
presentó demanda ejecutiva, en contra de ANA MARIA VARGAS para que se librara 
orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base 
de la ejecución así:  
 
PAGARE 
 

Por la suma de $1.324.500,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 12 de mayo de 2021, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada ANA MARIA VARGAS fue notificada de la orden compulsiva, 
personalmente el día 5 de noviembre de 2021, quien contestó la demanda aunque 
sin formular algún medio exceptivo, pero de manera extemporánea. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré, documento 
que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. 
del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la 
existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la 
parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 12 de mayo de 2021 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$66.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
RADICADO: 110014003062-2021-00192-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
  
La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal a la demandada ANA MARIA 
VARGAS, a través de la dirección electrónica anyvartro@gmail.com , por lo que el 
Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada ANA MARIA VARGAS del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 5 de noviembre 
de 2021, quien contestó la demanda aunque sin formular algún medio exceptivo, de 
manera extemporánea. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00329-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico 

del 5 de julio de 2022 y en virtud a que las medidas cautelares peticionadas no fueron 

practicadas, hágase entrega a la parte Actora de los títulos judiciales por la suma de 

100.000 consignados de su parte a favor de este proceso en cumplimiento de la 

caución judicial ordenada en Providencia del 11 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00615-00 

 
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $ 0.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00655-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 30 de 

agosto de 2022 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada de ser procedente. Déjense las 

constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad 

que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 
JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00663-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Aceptase la sustitución de poder que hace el abogado DIEGO ARMANDO PARRA 

CASTRO al abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, 

con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

2. No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado el 23 de agosto de 2021 

e informado mediante correo electrónico del 19 de octubre de 2021 teniendo en cuenta 

que, en la Comunicación remitida se incorporó de manera errada la fecha de la 

Providencia a notificar. 

 

3. Acorde con lo expuesto, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 

30 días posteriores a la notificación de esta Providencia y bajo los apremios del numeral 

primero de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite nuevamente ante el 

Despacho el trámite de notificación de la parte demandada so pena de tener por desistido 

el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00723-00 

 
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase como nuevas direcciones 

de notificación de la demandada LUZ MIRIAM BARRERA RUIZ, la Calle 6 No. 11  77 y 

la Calle 6 No. 11  75. 

 

Acorde con lo manifestado en precedencia, la parte demandante deberá intentar 

su notificación de la demandada tanto en las direcciones autorizadas, como en el correo 

electrónico incorporado en el acápite de notificaciones de la demanda; esto es, 

luzmyriambarrera@hotmail.com.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 
CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00727-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Vista la solicitud elevada por la pasiva mediante correo electrónico del 7 de junio 

de 2022, se reconoce personería al abogado CARLOS AUGUSTO AMAYA RÍOS para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandado en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

2. Aportada dentro del término concedido y de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 372 del Código General del Proceso, se acepta la justificación allegada 

por el extremo demandado, por su inasistencia a la audiencia programada para el 2 de junio de 

2022. 

 
3. Se fija como nueva fecha a fin de que las partes y sus apoderados comparezcan 

para llevar a cabo la audiencia VIRTUAL de que trata el Art. 392 del C. G. del P. el 1° de 

noviembre de 2022 a las 9:30 am, adviértasele nuevamente a las partes que en ella podrán ser 

interrogadas; y que la inasistencia de alguna hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones, según corresponda, pudiendo ser 

sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, y de ser el 

caso, declarando terminado el proceso mediante auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. 

 

Por Secretaría notifíquese a las partes e interesados, el enlace al cual deben conectarse 

para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias en el expediente. 

 

4. Se requiere a la demandante para que, dentro del término concedido en la 

Providencia del 16 de mayo de 2022, acredite ante el Despacho la respuesta emitida para la 

prueba de Oficio solicitada por el Despacho e informada mediante Oficio No. 1081 del 17 de 

mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00729-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Previo a proveer respecto de la renuncia al poder allegada por la abogada TERESA 

DE JESÚS GONZÁLEZ ALVARADO, se le requiere para que aporte la comunicación de 

que trata el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso dirigida a su 

poderdante al correo electrónico incorporado en el poder presentado y en el acápite de 

notificaciones de la demanda. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho la notificación 

de la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00977-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. En atención a la cesión del crédito aportada por la demandante mediante correo 

electrónico del 26 de mayo de 2022, la interesada deberá estarse a lo manifestado en 

Providencia del 11 de octubre de 2021 mediante la cual la cesión efectuada ya fue 

reconocida. 

 

2. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

3. Se reconoce a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA para actuar como 

apoderada judicial de la cesionaria demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

4. Por otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho la notificación 

de la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00979-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. En atención a la cesión del crédito aportada por la demandante mediante correo 

electrónico del 26 de mayo de 2022, la interesada deberá estarse a lo manifestado en 

Providencia del 11 de octubre de 2021 mediante la cual la cesión efectuada ya fue 

reconocida. 

 

2. Se reconoce a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA para actuar como 

apoderada judicial de la cesionaria demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. Por otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho la notificación 

de la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00991-00 

 
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 
Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, por Secretaría ofíciese a la 

EPS SURAMERICANA S.A. para que, en el término de cinco (5) días informe al 

Despacho los datos de contacto que en sus bases de datos se encuentran registrados 

para el demandado RAÚL ALCIDES AGUIRRE MONTOYA, incluyendo en ellos, 

dirección, correo electrónico, número telefónico y datos de su empleador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01091-00 

 
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal del mandamiento de pago y de la demanda 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en el término de traslado no dio 

contestación de esta ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, conforme lo previsto en el numeral 3º del Art. 468 del C. G. del P. y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción garantía hipotecaria 

acompañada de los documentos necesarios, los cuales contienen una obligación clara, 

expresa y exigible, que reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se 

ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte 

demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de 

mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, 

capacidad para comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda 

formalmente idónea; y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, 

el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto 

de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: DECRETAR el remate previo avalúo del inmueble objeto de hipoteca, 

por cuenta de la obligación aquí perseguida. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $650.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01111-00 

 
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal del mandamiento de pago y de la demanda 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en el término de traslado no dio 

contestación de esta ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, conforme lo previsto en el numeral 3º del Art. 468 del C. G. del P. y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción garantía hipotecaria 

acompañada de los documentos necesarios, los cuales contienen una obligación clara, 

expresa y exigible, que reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se 

ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte 

demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de 

mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, 

capacidad para comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda 

formalmente idónea; y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, 

el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto 

de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: DECRETAR el remate previo avalúo del inmueble objeto de hipoteca, 

por cuenta de la obligación aquí perseguida. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $500.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01149-00 

 
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado el 24 de mayo de 

2022 sobre la demandada MIURIEL KARINA NAVARRO ANGARITA teniendo en cuenta 

que, fue remitido a direcciones no informadas con anterioridad al Despacho y de las cuales 

no se probó su procedencia y adicionalmente, solo obra constancia de su envío, más no el 

acuse de recibo emitido por el iniciador del mensaje. 

 

2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada MIURIEL KARINA NAVARRO ANGARITA se notificó de manera personal por 

Acta de Notificación del 1° de junio de 2022 y en el término de traslado no dio contestación 

de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

3. Por otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 

días posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral 

primero de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho 

la notificación del demandado JOSÉ ÁNGEL PARDO CAICEDO so pena de tener 

por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 
JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01165-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

 El Despacho se abstiene de tramitar el recurso de reposición presentado por la 

parte Actora mediante correo electrónico del 10 de junio de 2022 contra la Providencia 

proferida el 6 de junio de 2022 en el entendido que, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 4° del artículo 318 del Código General del Proceso 

reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 

en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de 

 

 

Acorde con lo expuesto, efectuada la revisión del recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado de la demandada CECILIA LORENA DÍAZ FORERO, se 

pudo evidenciar que la inconformidad presentada se fundamentó esencialmente en los 

numerales 4 y 6 del Art. 100 del C. G. del P. que prevén que: 

contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 4. Incapacidad o indebida representación del 

demandant

heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a  

 

Así mismo, acorde con lo dispuesto por el artículo 319 de la norma procedimental, 

de dicha inconformidad se corrió traslado por Secretaría a la demandante, quien se 

manifestó frente a los puntos expuestos en correo electrónico del 31 de enero de 2022. 

 

Fue así como este Despacho en Providencia del 6 de junio de 2022 resolvió 

puntualmente sobre las inconformidades presentadas por la demandada, no 

incorporando en ella puntos nuevos o no decididos con anterioridad; por lo que, si la 

demandante pretendía adicionar argumentos a su defensa, debió haberlos expuesto en 

el término de traslado del recurso de reposición inicialmente presentado y no pretender 

tramitar una reposición contra el auto que resolvió la reposición, pues tal actuación 

resulta improcedente a las luces del artículo 318 mencionado. 

 



Finalmente, téngase en cuenta que, de conformidad con el inciso 3° del artículo 

430 del Código General del Proceso, si a bien lo tiene, la demandante deberá iniciar el 

proceso declarativo para lograr que se declare la obligación que se pretende ejecutar, 

pues el estudio frente al mandamiento de pago ya fue realizado por el Despacho. 

 

 

mandamiento de pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el demandante, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda 

ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin 

que haya lugar a nuevo reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, 

si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese vinculado en el proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2021-01182-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 
Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINCOMERCIO LTDA contra JAIME 
SEGUNDO DURAN MOLINARES. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINCOMERCIO LTDA, a través de 
apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, en contra de JAIME SEGUNDO 
DURAN MOLINARES para que se librara orden de pago en su favor por el capital 
contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 727759 
 

Por la suma de $25.100.000,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 17 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado JAIME SEGUNDO DURAN MOLINARES fue notificada de la orden 
compulsiva, personalmente el día 3 de marzo de 2022, quien dentro del término 
para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 727759, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 17 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.255.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
RADICADO: 110014003062-2021-01182-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
  
La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal al demandado JAIME SEGUNDO 
DURAN MOLINARES, a través de la dirección electrónica 
duransilvia253@gmail.com , por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado JAIME SEGUNDO DURAN 
MOLINARES del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 
3 de marzo de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01191-00 

 
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la demandada PATRICIA MARTÍNEZ Y COMPAÑÍA LTDA se notificó de 

manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en el término de 

traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

2. Por otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 

días posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral 

primero de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho 

la notificación de la demandada INVERSIONES MUÑOZ PEÑA S.A.S. so pena de 

tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01211-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 1° de 

agosto de 2022 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad 

que lo haya solicitado. 

 

3. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01271-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada LEIDY CAROLINA GÓMEZ PÉREZ quien 

venía actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

2. Por otra parte, se reconoce personería a la abogada TANIA MICHELLE 

GONZÁLEZ CARO para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. El Despacho se abstiene de proveer frente al poder otorgado al abogado JUAN 

SEBASTIÁN CÓRDOBA URBANO teniendo en cuenta que, este le fue revocado y no 

fue efectuada actuación alguna de su parte al interior del proceso. 

 

4. Finalmente, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho el trámite de 

notificación del extremo demandado so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2021-01286-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante la 
ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
CONJUNTO RESIDENCIAL MIRANDELA 12  PROPIEDAD HORIZONTAL y en conta 
de LIGIA GOMEZ VALENCIA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL MIRANDELA 12 PROPIEDAD 
HORIZONTAL presentó demanda ejecutiva, en contra de LIGIA GOMEZ VALENCIA, 
para que se librara orden de pago en su favor por concepto de las cuotas de 
administración, contenidas en el certificado de deuda expedido por el administrador, 
junto con los intereses moratorios causados. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 7 de febrero de 2022, se libró orden de pago en contra de la 
demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las sumas 
allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada LIGIA GOMEZ VALENCIA, por aviso 
recibido el 27 de julio de 2022, quien dentro del término legal para pagar o proponer 
excepciones, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que no 
se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta necesario 
tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los presupuestos 
procesales de competencia, capacidad, representación y demandada en forma, se 
procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el certificado de deuda 
expedido por el  administrador y representante legal de la copropiedad actora, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 30 y 48 de la Ley 
675 de 2001, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia de 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en 
favor del extremo demandante. 
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Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios enervantes 
de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del ejecutado en este tipo 
de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por medio del cual ordene seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la liquidación del crédito, el avalúo y 
remate de los bienes cautelados y de los que posteriormente se embarguen y 
condenará en costas al ejecutado, como ocurre en las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo del 7 de febrero de 2022 y en la parte considerativa de esta 
determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán reguladas 
en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de $141.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 

 



 

Página 1 de 1

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
RADICADO: 110014003062-2021-01286-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
  
La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta de envío y recibo 
efectivo de la citación a la demandada LIGIA GOMEZ VALENCIA en la dirección 
Carrera 46 No. 187-39, Apto 501 Interior 5 de Bogotá, para que concurrieran a recibir 
notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el 
artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 Único. TENER por notificada a la demandada LIGIA GOMEZ VALENCIA 
del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 27 de julio 
de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00272-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO 

DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. contra BLANCA OLIVA ROZO 

LEGUIZAMÓN por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de 

ejecución: 

 

1. Por la suma de $ ,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 5 de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a JANER NELSON MARTÍNEZ SÁNCHEZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 
JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00409-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

En atención a la acusación de extemporaneidad efectuada por el apoderado de la 

demandante frente al recurso de reposición presentado por el extremo pasivo contra el 

mandamiento de pago proferido el 30 de marzo de 2022 ha de aclararse que, el 

demandado fue notificado por el Despacho el 26 de mayo de 2022 conforme al artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, mismo que en sus incisos 1° y 3° establece: 

 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

Así las cosas, de conformidad con la norma en cita, la notificación debe 

entenderse realizada el 31 de mayo de 2022 (dado que el 30 de mayo de 2022 fue 

festivo), quedando facultado el demandado para interponer el recurso de reposición entre 

el 1° y el 3 de junio de 2022, lapso en el efectivamente realizó tal actuación, siendo 

procedente el trámite de su inconformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00409-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, formulado por la apoderada 

del demandado HERNANDO ENRIQUE MORENO VANEGAS en contra del auto de 

fecha 30 de marzo de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago en el 

presente asunto. 

 

II. ARGUMENTOS DE LA INCONFORMIDAD 

 

Se solicita la revocatoria del mandamiento de pago bajo el argumento que para el 

año 2015 se celebró contrato de mutuo entre las partes, préstamo que fue cancelado en 

su totalidad y que dio origen al proceso de cancelación de título valor No. 2021-01334 

que cursa en el Juzgado 59 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá por 

pago total de la obligación dado que, la demandante se niega a devolver la letra de 

cambio en la que constaba la obligación. 

 

Refirió que, notificada del proceso de cancelación de título valor por pago total, la 

demandante procedió a crear un nuevo título, del que no informó su origen, alterando los 

datos incorporados en él; por lo que, el demandado no se encuentra obligado a 

responder frente a este; pues nunca se obligó. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el medio de impugnación con que cuentan las partes para 

que el mismo funcionario revise sus decisiones cuando ocurriere que las mismas sean 

contrarias a derecho o adolezcan de vicios de forma. 

 

En tratándose de procesos ejecutivos, cuando la parte demandada ataca el 

mandamiento de pago, debe hacerlo mediante este recurso, pues a la luz de lo 

preceptuado en el inciso 2º del art. 430 del C. G. del P., 



ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

. 

 

De cara a lo anterior, se tiene que conforme lo establecido en el Art. 671 del C. Co. 

la letra de cambio debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621 

La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre del 

girado; 3) La forma del vencimiento, y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al 

portador.  

 

Bajo tal derrotero, el Art. 621 ibídem indica que además de los antes referidos, los 

títulos valores deberán llenar los siguientes requisitos: 1) La mención del derecho que 

; y de allí que pese a que la 

inconformidad que motiva el presente pronunciamiento se encuentra guiada a demostrar 

que la obligación adquirida por el demandado fue cancelada en su totalidad y en 

consecuencia el título no es exigible, no habiéndose aportado sentencia ejecutoriada que 

ordene la cancelación del documento cambiario que aquí se ejecuta, la letra de cambio 

que obra en el paginario reúne los requisitos formales que de manera expresa señalan 

los artículos 621 y 671 de la norma comercial, sin perjuicio de que en el curso del proceso 

se logre demostrar que en efecto, esta fue cancelada y en consecuencia las pretensiones 

de la demanda se deban denegar. 

 

Por otra parte, el Art. 100 ibídem prescribe de manera taxativa los hechos que pueden 

ser alegados como excepción previa, y de allí que tan sólo pueda proponerse como tal 

alguna de las circunstancias que dicha norma identifica; porque en ese aspecto el Código 

se rige por el principio de la taxatividad o especificidad. 

 

Ocurre lo contrario con las llamadas excepciones de mérito, las cuales no están 

determinadas, pues en ellas obra cualquier hecho que se encamine a enervar la 

pretensión de la parte demandante, sin importar para nada la denominación legal o el 

nombre que arbitrariamente le fije quien la formula. 

 

Se colige de lo anterior que como ninguna de las inconformidades planteadas se 

ajusta de manera alguna a las previstas como excepción previa por el Art. 100 del C. G. 

del P., no resulta procedente que sean dilucidadas por esta vía, lo cual condena al 

fracaso el recurso de reposición que ahora se resuelve. 

 

En síntesis, los alegatos presentados por la apoderada del demandado serán de 

estudio por parte del Despacho en la oportunidad procesal correspondiente; esto es, en 

el momento de dictar sentencia, por cuanto dichas excepciones corresponden a las 

denominadas excepciones de mérito, sobre las cuales no es procedente pronunciarse 

en la etapa procesal que ahora se surte al interior del sub lite. 

 



   

 

Así las cosas, el recurso de reposición formulado está condenado al fracaso, y en 

consecuencia se mantendrá incólume el auto objeto de censura. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado 44 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (Transitoriamente  antes Juzgado 62 Civil 

Municipal  Acuerdo PCSJA18-11127), administrando justicia, en nombre de la 

República de Colombia y por expreso mandato de la Constitución Política de Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 30 de marzo de 2022 mediante el 

cual se libró mandamiento de pago en el asunto de marras, manteniéndolo incólume en 

su totalidad. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada JENNY ALEXANDRA 

SOLANO GALARZA para actuar como apoderada judicial del demandado HERNANDO 

ENRIQUE MORENO VANEGAS, en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

TERCERO:  Por secretaría, contrólese el término para proponer excepciones; y 

una vez fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. No obstante, téngase en cuenta el escrito de contestación 

presentado por el extremo demandado mediante correo electrónico del 10 de junio de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2022-00418-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 
En aplicación a lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y habida cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 84 y 420 del Código General del Proceso el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR el presente proceso MONITORIO promovido por YELLY LUCIA 

MELO HERNANDEZ. en contra de BELLER HERNANDO RUIZ OSPINA. 
 
En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 421 

del C. G. del P. requiérase al deudor, para que en el plazo de diez (10) días pague 
o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de 
sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada.  

 
Notifíquese personalmente la presente decisión al extremo demandado en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que, si no paga 
o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituirá 
cosa Juzgada en el presente asunto, en la que se condenará al pago del monto 
reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación 
de la deuda. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

         La parte demandante solicitó como medida cautelar, el embargo y secuestro 
del vehículo de placas CIF-107, de propiedad del demandado; sin embargo, tal 
medida no es procedente en esta clase de procesos, pues la solicitada es propia de 
los procesos ejecutivos, por lo que no se abre paso su decreto. 
 

Téngase en cuenta que la demandante YELLY LUCIA MELO HERNANDEZ, 
actúa en causa propia. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
              RADICADO: 110014003062-2022-00450-00 

    
Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda y reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BLANCA NELLY FORERO MARIN contra AUSALON METEUS PINEDA y ANA CELMIRA 
QUINTERO TRIANA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a 
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO 
 

PRIMERO: $7.000.000,oo como saldo insoluto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 

capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del día 1 de junio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada MARISOL FAJARDO 
GARAVITO, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

  (2) 



 

Página 1 de 2

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
        RADICADO: 110014003062-2022-00484-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de 
Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de BANCO DE BOGOTÁ contra ELVIS CASTAÑEDA GARCÍA, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 11313817 
 

PRIMERO: $15.922.551,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 0001648942 

 
PRIMERO: $2.411.709,oo por concepto de capital 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS ANDRES 
CARRERA DONADO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00571-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, formulado por el apoderado 

del demandado JORGE ALEXANDER MILLÁN en contra del auto de fecha 11 de mayo 

de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago en el presente asunto. 

 

II. ARGUMENTOS DE LA INCONFORMIDAD 

 

Se solicita la revocatoria del mandamiento de pago bajo el argumento que el título 

aportado como base de la ejecución no reúne los requisitos formales teniendo en cuenta 

que, se presentó en dos oportunidades anteriores para ser ejecutado y, los Juzgados 

que asumieron competencia lo rechazaron; la primera vez porque el título no tenía 

incorporada la fecha de vencimiento en él y la segunda, porque no aportó el título original; 

por lo que, el pagaré en mención no cumplía con las exigencias consagradas por el 

legislador, máxime cuando no se suscribió carta de instrucciones para diligenciarlo y las 

firmas impuestas en esta y el pagaré son diferentes. 

 

Así mismo, refirió que en el presente asunto se presenta ausencia de legitimación en 

la causa por activa; pues, no obra en el expediente el contrato de compra de cartera 

efectuado entre el Banco Colpatria S.A. y RF ENCORE S.A.S. y adicional a ello, el 

endoso en propiedad tan solo faculta al tenedor del título para realizar la gestión de cobro 

judicial o extrajudicial, más no lo autoriza para diligenciar espacios en blanco.  

 

Adicional a lo manifestado expuso que, en el endoso presentado no obra la firma del 

endosante y que, obra en el expediente un poder que no fue actualizado para la 

presentación de la demanda. 

 

Finalmente propuso como excepción previa que, a la demanda se le dio un trámite 

de un proceso diferente al que corresponde reiterando que, el título presentado no 

cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. y en consecuencia, el proceso 



ejecutivo no es el trámite idóneo para acreditar la existencia de obligaciones que carecen 

de título ejecutivo.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el medio de impugnación con que cuentan las partes para 

que el mismo funcionario revise sus decisiones cuando ocurriere que las mismas sean 

contrarias a derecho o adolezcan de vicios de forma. 

 

En tratándose de procesos ejecutivos, cuando la parte demandada ataca el 

mandamiento de pago, debe hacerlo mediante este recurso, pues a la luz de lo 

preceptuado en el inciso 2º del art. 430 del C. G. del P., 

ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

. 

 

De cara a lo anterior, se tiene que conforme lo establecido en el Art. 709 del C. Co. 

el pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 

promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la 

persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 

portador, y  

 

Bajo tal derrotero, el Art. 621 ibídem indica que además de los antes referidos, los 

títulos valores deberán llenar los siguientes requisitos: 1) La mención del derecho que 

en el título se incorpora, y 2) La firma de ; y de allí que como una de las 

inconformidades que motivan el presente pronunciamiento se encuentra guiada a 

demostrar que el título valor que es objeto de ejecución fue diligenciado sin que el 

extremo pasivo hubiere dejado instrucción alguna en tal sentido conforme lo previsto en 

el Art. 622 ejusdem, dado que la carta de instrucciones aportada no fue suscrita de su 

parte, la misma no pueda ser atendida por esta vía, toda vez que en todo caso, el 

documento cambiario  pagaré - que obra en el paginario reúne los requisitos formales 

que de manera expresa señalan los artículos 621 y 709 de la norma comercial, sin 

perjuicio de que en el curso del proceso se logre demostrar que en efecto, el mismo fue 

suscrito con espacios en blanco y no se dejó carta de instrucciones o autorización para 

que fuese diligenciado.   

 

Aunado a lo expuesto, se pone de presente que, de conformidad con el artículo 

619 del Código de Comercio que señala: -valores son documentos necesarios 

, 

situación que implica que no requieren de otros documentos, ni se requiere probar lo 

consignado en ellos para demostrar su validez; por lo que, en el presente asunto no se 

requiere demostrar la existencia del contrato de compra de cartera efectuado entre el 

Banco Colpatria S.A. y RF ENCORE S.A.S., máxime cuando obra en el plenario un 



endoso en propiedad, figura a través de la cual se transfiere la propiedad de los títulos 

valores y convierte al endosatario en tenedor legítimo del título, facultándolo para ejercer 

todas las acciones incorporadas en él, entre ellas, su ejecución judicial o extrajudicial. 

 

A su vez, el artículo 622 de la norma procesal Si en el título se dejan 

espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el 

 

 

Acorde con lo expuesto, habiéndose aclarado en precedencia que la ausencia o 

falsedad de carta de instrucciones corresponde a una excepción de mérito que debe 

probarse en el transcurso del proceso, resulta evidente que, hasta tanto no se profiera 

Sentencia en tal sentido, se presume que la demandante como tenedora legítima podía 

diligenciar los espacios en blanco del título valor de conformidad con la carta aportada, 

pues así la faculta el artículo 622 referido. 

 

En lo que respecta a la ausencia de suscripción del endoso, tal afirmación tan solo 

resulta ser una apreciación caprichosa del apoderado del demandado, pues evidente 

resulta que al pagaré objeto de ejecución fue acompañado de una carta de endoso en 

propiedad suscrita por Liliana Alvear Romero en su calidad de apoderada del Banco 

Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 

 

 Frente al poder aportado por el apoderado de la demandante se tiene que, no 

existe norma expresa que obligue a los apoderados y sus mandantes para renovar los 

poderes otorgados y que, estos deben entenderse vigentes mientras no sean revocados; 

por lo que, la única facultada para alegar una indebida representación en este asunto es 

RF ENCORE S.A.S. tenedora legítima del título valor.  

 

Por otra parte, el Art. 100 ibídem prescribe de manera taxativa los hechos que pueden 

ser alegados como excepción previa, y de allí que tan sólo pueda proponerse como tal 

alguna de las circunstancias que dicha norma identifica; porque en ese aspecto el Código 

se rige por el principio de la taxatividad o especificidad. 

 

Fue así como el demandado propuso como excepción previa la contemplada en el 

numeral 7° del artículo 100 del C. G. del p. que dispone: 

 

 

Frente a esta ha de señalarse sin necesidad de efectuar mayores precisiones que la 

misma no está llamada a prosperar, pues se fundamentó en que para el pagaré objeto 

de la ejecución no concurren los requisitos contemplados en el artículo 422 del C. G. del 

P.; sin embargo, revisado el título valor aportado se pudo evidenciar que se trata de un 

título por la suma de  cuya fecha de exigibilidad ocurrió el 17 de septiembre 



de 2019; por lo que, por lo menos en principio, este se caracteriza por ser claro, expreso 

y exigible, elementos que deberán ser desvirtuados a través de las excepciones de 

mérito en el desarrollo del proceso.   

 

Se concluye que el recurso de reposición formulado está condenado al fracaso, y en 

consecuencia se mantendrá incólume el auto objeto de censura. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado 44 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (Transitoriamente  antes Juzgado 62 Civil 

Municipal  Acuerdo PCSJA18-11127), administrando justicia, en nombre de la 

República de Colombia y por expreso mandato de la Constitución Política de Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 11 de mayo de 2022 mediante el 

cual se libró mandamiento de pago en el asunto de marras, manteniéndolo incólume en 

su totalidad. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CRISTIAN RICARDO CASTRO 

RUIZ para actuar como apoderado judicial del demandado JORGE ALEXANDER 

MILLÁN, en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

 

TERCERO:  Por secretaría, contrólese el término para proponer excepciones; y 

una vez fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. No obstante, téngase en cuenta el escrito de contestación 

presentado por el extremo demandado mediante correo electrónico del 17 de junio de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00691-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00761-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00765-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Se RECHAZA el Despacho Comisorio de la referencia, como quiera que la parte 

interesada no dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase devolución del Despacho Comisorio al Comitente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
 

RADICADO: 110014003062-2022-00767-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P., 621, 772 y S.s. del código de comercio y demás normas aplicables, 

el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de la DISTRIBUIDORA DE BOLSAS Y DESECHABLES F C LTDA 

en contra de SERVICIOS INTEGRALES DE SOPORTE S.A.S. por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

a. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FEC-39497: 

 

1. Por la suma de $289.510,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 23 de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

b. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FEC-40337: 

 

1. Por la suma de ,76 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 22 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

c. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FEC-39533: 

 

1. Por la suma de ,14 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 1° de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 



obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

d. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FEC-39528: 

 

1. Por la suma de $499.800,56 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 1° de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

e. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FEC-39527: 

 

1. Por la suma de $77.650,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 1° de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

f. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FEC-39526: 

 

1. Por la suma de $62.534,50 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 1° de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

g. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FEC-39525: 

 

1. Por la suma de ,54 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 1° de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

 

 



h. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FEC-39558: 

 

1. Por la suma de ,57 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 2 de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

i. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. FEC-41173: 

 

1. Por la suma de ,15 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

 2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 27 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a OSCAR JAVIER CATELBLANCO BELTRÁN para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00777-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO impetrado por EDGAR ORLANDO MENDOZA MARTÍNEZ y OSCAR 

WILSON MENDOZA MARTÍNEZ en contra de JORGE ISAURO MUÑOZ DÍAZ, CAROL 

DEL PILAR GERENA AVELLANEDA y GRANNY MUÑOZ DÍAZ. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado HUGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

LOEWENTHAL para actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2022-00940-00 
    

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos legales 
y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
RAUL MATEUS RODRIGUEZ contra JORGE GIOVANNY VEGA, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO 
 

PRIMERO: $10.000.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, a la tasa del 2% 

siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de interés remuneratorio permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 

capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado OSCAR JAVIER 

CASTEBLANCO BELTRAN, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

        (2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
           RADICADO: 110014003062-2022-00940-00 

    
Bogotá D.C.,4 de octubre de 2022 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar que antecede, 

individualícese con número de placa el vehículo respecto del cual pretende la 
cautela de embargo, tal y como la exige el inciso final del artículo 83 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

  (2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00969-00 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

Previo a decretar las medidas cautelares peticionadas, préstese caución por la 

suma de , tal como lo prevé el núm. 7º del Art. 384 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL  Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

 

RAD: 110014003062-2022-00969-00 

 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 

 

 

REF: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de NIDIA ESPERANZA PRIETO 

CÁRDENAS en contra de JOSÉ MANUEL GÓMEZ CARO. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Correspondió a este Despacho conocer el libelo por medio del cual, la señora 

NIDIA ESPERANZA PRIETO CÁRDENAS a través de su apoderado judicial, instauró 

una demanda de restitución de inmueble arrendado en contra del señor JOSÉ MANUEL 

GÓMEZ CARO, a fin de que: 1- Se declare la terminación del contrato de arrendamiento 

por ellos celebrado respecto del bien inmueble ubicado en la Diagonal 43 Sur No. 20  

41 Sur del barrio Santa Lucía de Bogotá, por incumplimiento contractual, 

específicamente en el pago de los cánones de arrendamiento pactados; 2- Se ordene a 

la parte demandada restituir al demandante el referido inmueble y 3- De no efectuarse la 

entrega, se ordene el lanzamiento para la entrega del inmueble. 

 

HECHOS 

 

Como fundamento de sus pretensiones, la demandante indicó que: 1- La señora 

NIDIA ESPERANZA PRIETO CÁRDENAS (arrendadora) y el señor JOSÉ MANUEL 

GÓMEZ CARO (arrendatario) celebraron el 1° de septiembre de 2021 un contrato de 

arrendamiento sobre el bien inmueble ubicado en la Diagonal 43 Sur No. 20  41 Sur del 

barrio Santa Lucía de Bogotá por el término de un (1) año; 2- El canon de arrendamiento 

inicialmente pactado fue de ; 3- El demandado incumplió su obligación de 

pagar oportunamente el canon de arrendamiento desde enero de 2022; por lo que, la 

arrendadora pretende que se le restituya el bien. 

 



 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Reunidos los requisitos de Ley, mediante auto del 18 de agosto de 2022 se admitió 

la demanda, ordenando correr traslado de esta a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el art. 391 Inc. 4° del C. G. del P. 

 

En lo que atañe a la notificación del extremo pasivo, se tiene que el demandado 

JOSÉ MANUEL GÓMEZ CARO fue notificado de manera personal conforme al artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022 y en el término de traslado no contestó la demanda, no aportó 

los comprobantes de pago de los cánones adeudados, ni propuso medio exceptivo 

alguno. 

 

Bajo tal entendido, al no haberse presentado oposición a las pretensiones 

esgrimidas por la parte actora, resulta procedente dictar sentencia en la forma prevista 

por el núm. 3º del Art. 384 del C. G. del P. 

  

ACERVO PROBATORIO 

 

En el presente proceso, como soporte de las pretensiones elevadas, el extremo 

demandante allegó el contrato de arrendamiento suscrito por las partes, así como el 

poder otorgado. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES: 

 

Dentro del presente proceso, se observa que se encuentran reunidos los 

presupuestos de ley, tales como: jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, 

capacidad procesal, demanda en forma y adecuación del trámite (vía Jurisprudencial). 

 

De otra parte, no se observa configurada causal alguna que invalide total o 

parcialmente lo actuado, ni tampoco incidente alguno pendiente por resolver. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la causa petendi que sirve de soporte a los pedimentos incoados y 

consignados en el libelo demandatorio, se colige que el presente asunto se encuentra 

encaminado a obtener la terminación del contrato de arrendamiento celebrado en forma 

escrita entre las partes y que como base de la presente acción litigiosa se allegaron 

pruebas suficientes de este acuerdo de voluntades.  

 



De otra parte, debe recordarse que todo contrato celebrado es ley para las partes 

y no puede ser invalidado, sino por mutuo consentimiento o por causas legales conforme 

lo establece el Art. 1602 del C.C. razón por la cual los contratantes deben allanarse a 

cumplir con sus obligaciones, so pena de incurrir en las sanciones que para el caso 

establece la legislación sustantiva. 

 

En tratándose de arrendamientos, la mora en un periodo entero en el pago de la 

renta da derecho al arrendador para hacer cesar el contrato y exigir la entrega del 

inmueble, tal como ocurre en el asunto de marras. 

 

Por otro lado, la parte demandada encontrándose notificada legalmente guardó 

silencio y, tal como lo expresa el Artículo 97 del Código General del Proceso, 

contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y 

pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo 

 

 
Es del caso resaltar que, en el presente asunto la parte demandada fue notificada 

observando todos los requisitos y procedimientos por el Código General del Proceso, así 

como la Ley 2213 de 2022; con el objetivo de que pudiera ser escuchada y de esta forma 

controvertir lo alegado por la parte demandante ejerciendo su derecho de defensa, a lo 

que tácitamente renunció acogiendo la actitud omisiva evidenciada en el desarrollo del 

proceso. 

 

Para mayor claridad, la Corte Constitucional a través de la sentencia T-1098/05 

M.P. RODRIGO ESCOBAR GIL ha señalado:  

 

o de considerarse la falta de contestación como un indicio grave en contra 

del demandado, se fundamenta en la violación del principio de lealtad procesal, que se 

exterioriza en la obligación legal de obrar conforme a los mandatos de la buena fe (C.P.C. 

art. 71-1), con el objetivo plausible de llegar al convencimiento en torno a la verdad 

verdadera del asunto litigioso que le permita al juez adoptar una recta solución al caso 

en concreto. Obsérvese cómo la contestación de la demanda tiene como fines básicos 

permitir el desenvolvimiento de las defensas del demandado, establecer los límites de la 

relación jurídica procesal y del material probatorio objeto de controversia, puntos que en 

definitiva delimitan el alcance de la litis.  

 

De suerte que, la ausencia de contestación hace depender el resultado del 

proceso de aquello que se manifiesta por el demandante, de las pruebas que se logre 

acopiar por el juez y de lo que determine la prueba indiciaria contra el demandado, lo 



que en definitiva atenta contra el alcance normativo del principio de lealtad procesal, que 

en estos casos se manifiesta en la necesidad de contar con la presencia del demandado 

en el desarrollo del proceso a fin de que éste se pronuncie expresamente sobre los 

hechos y pretensiones, así como en relación con aquello que no le conste y que deba 

ser objeto de prueba, en aras de garantizar la integridad material de la litis, que en últimas 

 

 

Por otra parte, el artículo 120 del Código General del Proceso establece: 

actuaciones que se surtan por fuera de audiencia los jueces y los magistrados deberán 

dictar los autos en el término de diez (10) días y las sentencias en el de cuarenta (40), 

contados desde que el expediente pase al despacho para tal fin. 

 

En lugar visible de la secretaría deberá fijarse una lista de los procesos que se 

encuentren al despacho para sentencia, con indicación de la fecha de ingreso y la de 

pronunciamiento de aquella. 

 

No obstante, cuando en disposición especial se autorice decidir de fondo por 

ausencia de oposición del demandado, el juez deberá dictar inmediatamente la 

providencia respectiva. 

 

A su vez, el numeral 3° del artículo 384 de la norma procedimental refiere: 

demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá 

 

 

Para el caso en concreto, no habiendo existido oposición alguna por parte del 

demandado, este Despacho accederá a la pretensión de terminación del contrato de 

arrendamiento solicitada. 

 

VII. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá (Transitoriamente  antes Juzgado 62 Civil Municipal  

Acuerdo PCSJA18-11127), administrando justicia, en nombre de la República de 

Colombia y por expreso mandato de la Constitución Política de Colombia, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 1° 

de septiembre de 2021 por la señora NIDIA ESPERANZA PRIETO CÁRDENAS en su 

calidad de arrendadora con el señor JOSÉ MANUEL GÓMEZ CARO como arrendatario 

del bien inmueble ubicado en la Diagonal 43 Sur No. 20  41 Sur del barrio Santa Lucía 

de Bogotá, el cual se encuentra descrito y alinderado en la cláusula tercera del contrato 

de arrendamiento aportado como anexo a la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la Restitución del inmueble arrendado descrito con 

anterioridad a favor de la señora NIDIA ESPERANZA PRIETO CÁRDENAS. 

 

TERCERO: Para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble arrendado 

se comisiona, con amplias facultades legales y por el término que sea necesario al 

alcalde de la Localidad en la cual se encuentre ubicado el mismo.  Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.   

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Inclúyase en ellas la 

suma de 00 como agencias en derecho a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01292-00 
 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CREDIVALORES  CREDISERVICIOS SAS contra FREDY ALEJANDRO GALEANO 
LEIVA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 00530200000000218 
 

PRIMERO: $3.255.792,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

         RADICADO: 110014003062-2022-01294-00 
    

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda y reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
MARCIO DOMENICO ALEJANDRO CASTIBLANCO VELEZ contra EMERGER 
INVERSIONES SAS, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a 
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 
 

PRIMERO: $35.500.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 

capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado ANDRES DAVID ZIPA 
PRECIADO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
        RADICADO: 110014003062-2022-01296-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de HOME TERRITORY SAS contra MARÍA CAMILA CAICEDO HENAO, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 1 
 

PRIMERO: $1.283.000,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada OLGA LUCIA 
ARENALES PATIÑO, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

         RADICADO: 110014003062-2022-01298-00 
    

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda y reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CARLOS ANDRES RINCON SANCHEZ contra YUBER ANDERSON DURAN 
FERNANDEZ, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO 
 

PRIMERO: $2.000.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 

capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

TENER EN CUENTA que el demandante CARLOS ANDRES RINCON 
SANCHEZ, actúa en causa propia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01302-00 
 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CREDIVALORES  CREDISERVICIOS SAS contra ABIGAIL NAVARRO, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 04010930005848195 
 

PRIMERO: $7.100.734,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: $1.116.601,oo por concepto de intereses remuneratorios. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2022-01304-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 772 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
VALBES & TUBES SAS, contra NEO ENERGY SAS, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA FE-190 
 

PRIMERO: $14.244.300,oo como capital contenido en la factura base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, 
en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería al abogado WILLIAM NICOLAS ARENAS PAEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01306-00 
 
    Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra ERIKA XIOMARA CASALLAS 
FORERO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de 
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 2-1701005 
 

PRIMERO: $1.351.287,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA 
BARÓN, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 
RADICADO: 110014003062-2022-01308-00 

 
    Bogotá D.C., 4 de octubre 2022 
 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Hortitec Colombia SAS, en contra de Nelson Elías Sabogal Varón, se advierte 
que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
Único.  Allegar certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad Hortitec Colombia SAS, así como de Andrade Gutiérrez Asociados 
S.A.S., con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  
                                                                RADICADO: 110014003062-2022-01312-00 
 
    Bogotá D.C. 4 de octubre de 2022 
 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
JOSE FERNANDO RODRIGUEZ SARMIENTO, en contra de JANET ROMERO 
BELTRÁN y BLANCA AURORA BELTRAN DE ROMERO, se advierte que de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las 
siguientes falencias: 

 
Único.  Aclarar si depreca el cobro de intereses moratorios y de la cláusula 

penal pactada de forma simultánea, a pesar de que ello resulta improcedente, pues 
el fin de las mismas es idéntico, esto es, sancionar al deudor por el incumplimiento 
en el pago, conforme lo previsto en los artículos 1600 y 1617 del Código Civil, así 
como el precedente jurisprudencial existente, y en tal sentido, de encontrarlo 
pertinente, deberá adecuar las pretensiones de la demanda a lo antes señalado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 


